
España es el país donde más han subido los precios desde la entrada en vigor del euro · Pág. 2

normativa

Página 5

Devolución fiscal
por el gasóleo
profesional

Núm 13  ·  Febrero 2007                                                                                                                                               impreso en papel ecológico

EL ASESOR
una publicación de Grup Vandellòs  (Assessorament Integral Grup Vandellòs SL)

‘Phising’, una
peligrosa estafa

consultas

Página 10

¿Detectores de
radar legales?

Páginas 3, 4, 5, 6 y 7

Para tenerlo

Para tomar decisiones,

consulte a su asesor

Le saldrá a cuenta

claro

www.vandellos.com

Página 11

ESPECIAL NOVEDADES TRIBUTARIAS Y LABORALES

flashvandellos
5 años

2007 ha llegado cargado de
grandes novedades. La ley
35/2006, de 28 de noviem-
bre, ha establecido un nuevo
modelo de IRPF, el tercero en
menos de 10 años, y ha mo-
dificado parcialmente las le-
yes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el
Patrimonio.

El nuevo IRPF se configura
como un sistema dual, en el
que tributarán a un tipo fijo
del 18% los rendimientos
del capital mobiliario, inmo-
biliario y ganancias patrimo-
niales, y el resto a una escala
de gravamen que reduce sus
tramos a cuatro.

Por su parte, el Impuesto de

Sociedades establece una re-
ducción paulatina de las de-
ducciones en paralelo a la
disminución del tipo.

2007 estrena la
tercera reforma
fiscal en 10 años

El espíritu
de equipo,
a debate
páginas 8 y 9

Técnicas para fomentar la confianza y el lideraje en la empresa

A fondo
Todas las novedades en
www.vandellos.com
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España es el país donde
más han crecido los
precios desde la llegada
de la moneda única.–
La inflación creció un 2,7%
en 2006, la cifra más baja
en cuatro años y un punto
por debajo del año anterior.
Una ralentización que, sin
embargo, no ha evitado
que España se consolide
como el país de la zona
euro en que más han
crecido los precios desde la
llegada de la moneda única,
en enero de 2002. Los
datos de Eurostat revelan
que, en cinco años, el IPC
ha crecido un punto por
encima de la media
comunitaria, debido al
precio de la vivienda, los
alimentos y los carburantes.

las cifras

La élite directiva
española gana más de
235.000 euros brutos al
año.– El 10 por ciento de
los directores generales
mejor pagados de España
percibe un salario bruto
anual de 235.407 euros,
pero la media, con 173.148
euros, se sitúa muy por
debajo. La remuneración
de los directores generales
de grandes empresas -con
una facturación de más de
500 millones de euros- es
1,6 veces superior a la de
su homólogo en una
compañía mediana y 2,6
veces superior a la de un
ejecutivo de una sociedad
pequeña.

Fe de errores.– En la pasada edición publicamos un texto sobre
la conversión de contratos temporales en indefinidos al amparo
de la reforma laboral. Por error, decíamos que la transformación
bonificada se refería a contratos firmados antes del 1 de julio de
2006, cuando debería haber dicho antes del 1 de junio.
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Nueva reforma fiscal
El 1 de enero entró en vigor la
tercera reforma fiscal que ve
la luz en menos de diez años.
Las dos primeras fueron im-
pulsadas por el PP en sus dos
respectivas legislaturas. Mien-
tras la primera fue realmente
novedosa, la segunda fue casi
exclusivamente política, para
repetir el éxito electoral de la
anterior. La rebaja de impues-
tos fue el principal gancho con
que Aznar demostró en su pri-
mer mandato que la derecha
podía gobernar bien y hasta
de forma popular.

La tercera reforma nos llega
de la mano de un gobier-
no socialista. Paradojas
de la vida: esta reforma
consolida e incrementa
medidas con las que el
PSOE estuvo en desa-
cuerdo, como los míni-
mos personales. El tipo
único ha quedado,
por el camino, en
el limbo de las
ideas lumino-
sas. Si no fue-
ra por la con-
tinuidad elec-
toralista de
la desgra-
vación
de la vi-
vienda,
casi no
parece-

ría una reforma de izquierdas.
De hecho, es una reforma que
pasa la tijera por las desgrava-
ciones a cambio de reducir ti-
pos, sobre todo en sociedades.

Se habla ya de futuras refor-
mas. Cada vez nos dicen que
ya no queda margen para nue-
vas rebajas. Pero las necesi-
dades electorales de los go-
biernos de turno y, natural-
mente, el ciclo expansivo anó-
malamente prolongado de la
economía, todavía dan de sí.



novedades 2007

Nueva
renta

La ley 35/2006 establece el nuevo IRPF y modifica el Impuesto de Sociedades y el de Patrimonio
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continua en la página siguiente

La Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, ha introducido im-
portantes novedades en el
Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Menos
que las que cabía esperar da-
dos los planteamientos que
se habían barajado inicial-
mente, por no decir los que
el PSOE mantenía antes de
llegar al Gobierno. La ley tam-
bién modifica en parte las le-
yes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el
Patrimonio.

Si tuviéramos que resumir las
novedades en unos pocos
puntos seleccionaríamos los
siguientes:

–Se establecen nuevos tipos
de gravamen. El IRPF se confi-
gura como un sistema dual,
en el que, con carácter gene-
ral, tributarán a un tipo fijo
del 18% los rendimientos so-
bre capital mobiliario, inmo-
biliario y ganancias patrimo-
niales, y el resto a una escala
de gravamen que reduce sus
tramos.

–Nuevos porcentajes de las
deducciones para incentivar
determinadas actividades y
deducciones para evitar la
doble imposición. Por lo ge-
neral se establece un sistema
para la reducción paulatina
de las deducciones en Im-
puesto sobre sociedades has-
ta su eliminación.

–Se establecen, además, nue-
vos porcentajes para la dedu-
cción por reinversión de be-
neficios extraordinarios a fin
de adaptarlos al nuevo tipo

impositivo del Impuesto sobre
Sociedades.

La reforma afecta principal-
mente al IRPF y en menor
medida al Impuesto sobre el
Patrimonio y al de Socieda-
des del ejercicio 2007, si bien
para este último la modifica-
ción es sustancial al reducirse
el tipo de gravamen.

El nuevo IRPF, aunque entró
en vigor en 2007, introduce
una serie de cambios que
afectarán a las declaraciones
relativas al ejercicio de 2006:

–Régimen transitorio de los
contratos de seguro de vida
generadores de aumento o
disminución patrimonial ante-
riores a 1 de enero de 1999.

–Ganancias patrimoniales de-
rivadas de elementos no afec-
tos adquiridos con anteriori-
dad al 31 de diciembre de
1994. Las ganancias obteni-
das por transmisiones realiza-
das entre el 1 y el 19 de enero
de 2006 se calculan siguien-
do las reglas de la ley anterior.

–Las ganancias obtenidas por
transmisiones realizadas tras
el 20 de enero de 2006 se
calculan siguiendo las reglas
de la nueva ley.

–Como caso especial, cabe
destacar que en el caso de
que el declarante hubiera
fallecido con anterioridad a
la fecha de publicación de la
ley, se calculará la ganancia
patrimonial siguiendo las re-
glas de la anterior ley.

–En lo relativo a la transmi-
sión de inmuebles propiedad
de no residentes (modelos
211 y 212), adquiridos antes
del 31 de diciembre de 1994,
cuando la enajenación se ha-
ya producido en fecha ante-
rior a la fecha de publicación
de la ley, se calculará la ga-
nancia patrimonial siguien-
do la anterior ley.

En síntesis, la norma no hace
más que eliminar las reduc-
ciones que venían aplicándo-
se para los elementos adquiri-
dos antes del 31 de diciembre
de 1994, con efectos del 20
de enero de 2006, fecha de
publicación del proyecto de
ley, obviamente a los tipos
de 1996 (15% para las ga-
nancias patrimoniales).
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(Cuota estatal más
autonómica)
 
Tramo 1
Base liquidable de cero a
17.360 euros. Tributa un
24%

Tramo 2
Base liquidable hasta 17.360
euros: la cuota es de 4.166,5
euros. Los 15.000 euros
restantes, hasta
32.360, tributan a un 28%

Tramo 3
Base liquidable hasta 32.360
euros: la cuota es de 8.336,4
euros. Los 20.000 euros
restantes, hasta 52.360,
tributan a un 37%  

Tramo 4
Base liquidable hasta 52.360
euros: la cuota esde 15.766,4
euros. El exceso de dicha
cantidad tributa al 43%

Además de la reducción de
tramos, respecto a la tarifa
de la normativa anterior,
destaca la tributación al
24% desde el primer euro
de base liquidable. Ello, a
efectos prácticos, minimiza
los efectos en la tributación
final de los contribuyentes
del aumento de las
reducciones por mínimos
personal y familiar.

viene de la página anterior

Para el ejercicio de 2007, cuya
declaración se presentará en
la primavera de 2008, el nue-
vo IRPF introduce, por ejem-
plo, nuevas reducciones a los
rendimientos del trabajo. En
concreto, cuando el rendi-
miento no supere los 9.000
euros, la reducción será de
4.000. Cuando el rendimien-
to esté entre los 9.000 y los
13.000 euros, la reducción
será de 4.000 menos el resul-
tado de multiplicar por 0,35
la diferencia entre el rendi-
miento y la cifra de 9.000.
Finalmente, cuando rebase
los 13.000, la reducción será
de 2.600 euros anuales.

La reducción se incrementará
en el 100% en el caso de tra-
bajadores que prolonguen la
vida laboral más allá de los
65 años y desempleados que
acepten un puesto de trabajo
que implique traslado de resi-
dencia. La reducción para per-
sonas con discapacidad será
de 3.200 euros anuales. Y de
7.100 para discapacitados
que trabajen y necesiten ayu-
da de terceras personas o
tengan un grado de minus-
valía igual o superior al 65%.

Después de aplicar las re-
ducciones el rendimiento
del trabajo no podrá ser
negativo.

Se mantiene la reducción del
40% de los rendimientos ge-
nerados en más de dos años
excepto en la capitalización
de los planes de pensiones.

Uno de los aspectos destaca-

bles de la re-
forma es la elimi-

nación de la redu-
cción que se aplica-

ba a las cuantías percibi-
das por el rescate de planes
de pensiones en forma de ca-
pital. No obstante se mantie-
ne para los derechos consoli-
dados antes del 1 de enero
de 2007.

Rentas del ahorro

Uno de los cambios más sig-
nificativos se refiere a las ren-
tas del ahorro. Las rentas se
clasifican en Renta General y
Renta del Ahorro y se estable-
cen sendas bases imponibles.
Ello genera también un nuevo
sistema de liquidación.

Por una parte, la base impo-
nible general, a precio de tari-
fa, incluirá rendimientos del
trabajo, inmobiliario arrenda-
do, actividades económicas,
rentas imputadas proceden-
tes de inmobiliario y ganan-
cias o pérdidas patrimoniales
no derivadas de la transmi-
sión de elementos.

De su lado, la base imponible
del ahorro, que tributará al
18%, comprenderá dividen-
dos, rendimientos de cuentas
corrientes, seguros de vida,
ganancias o pérdidas patri-
moniales derivadas de la
transmisión de acciones, y
fondos de menos y de más
de un año.

Por parte, el mínimo personal

y familiar se aplicará a la base
liquidable general, cuando
ésta sea superior. Si es inferior
al importe del mínimo per-
sonal y familiar, éste formará
parte de la base liquidable
general por el importe de esta
última y de la base liquidable
del ahorro por el resto. Cuan-
do no exista base liquidable
general, el mínimo personal
y familiar formará parte de
la base liquidable del ahorro.

Mínimos personales

El importe por contribuyente
será de 5.050 euros anuales.
Si se tienen más de 65 años,
el mínimo se incrementa en
900 euros . Y en 1.100 euros
a partir de 75 años. Para los
hijos, 1.800 euros por el pri-
mero; 2.200 por el segundo;
3.600 por el tercero, y 4.100
para el cuarto y siguientes.
Cuando el hijo sea menor de
tres años, el mínimo aumen-
tará en 2.200 euros anuales.
También suben los mínimos
por ascendientes y por inca-
pacidad del contribuyente,
de sus descendientes y de sus
ascendientes.

Desgravación por vivienda

El último rasgo más caracte-
rístico de este nuevo IRPF es
la continuidad de la desgrava-
ción por adquisición de la vi-
vienda habitual. El equipo
económico del Gobierno pro-
ponía su supresión por enten-
der que “calentaba” el mer-
cado inmobiliario.

La desgravación se mantiene,
aunque estableciendo un tipo
único. Podremos deducirnos
de la cuota líquida el 15%
de las cantidades destinadas
a la compra de la primera re-
sidencia, con un máximo de
9.015 euros anuales. En el
caso de la adecuación de la
vivienda para personas disca-
pacitadas, la deducción podrá
llegar al 20%, con un tope
de 12.000 euros anuales.

Importantes
cambios en la
tributación
del ahorro

Cuatro
tramos
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Sociedades trueca bajada
de tipos por deducciones

Rafael Solé i
Sánchez

Diplomado en
Ciencias
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Director-
gerente de
J. Olano i
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Grupo
Vandellòs

¿Quiere hacer
llegar un
comentario al
autor de este
artículo?
vancalafell@
vandellos.com

Si hubiera que resumir los cambios
introducidos en el Impuesto de
Sociedades en una sola frase, po-
dría usarse el titular de este artí-
culo. Evidentemente, se han pro-
ducido otras modificaciones, de
menor calado o al menos de me-
nor repercusión. Pero la principal
es, sin duda, la desaparición gra-
dual de las deducciones, finalmen-
te compensada con la rebaja del
tipo impositivo.

La disminución del tipo será signifi-
cativa. Eso sí, el resultante estará
todavía a años luz de los países
que tienen el Impuesto de Socie-
dades más bajo de Europa, gracias
a lo cual tienen dinámicas de cre-
cimiento elevadas. El ejemplo de
Irlanda no puede ser más meri-
diano. Pese a ello, podemos dar-
nos por satisfechos con la rebaja,
dado que las intenciones iniciales
del Gobierno eran suprimir las de-
ducciones de un plumazo con una
rebaja de tipos meramente cos-
mética (el 1%) para el ejercicio de
2007 y una reducción gradual del
mismo porcentaje anual, hasta
alcanzar en cinco años los tipos
finalmente aprobados.

Sin embargo, la aplicación de la
rebaja será diferente según si se
trata de una gran empresa o de
una pyme. Las pymes verán redu-
cido su tipo de gravamen del 30
al 25% ya en este mismo ejercicio
de 2007. Dicha disminución ope-
rará hasta una facturación de
120.202,41 euros. El resto, por
encima de esta cifra, tributará al
30% en lugar del 35% vigente
hasta el pasado ejercicio.

Para las grandes empresas, la re-
ducción se operará en dos años.
El gravamen general, que era del

35%, pasa a ser del 32,5% este
2007 y del 30% en el ejercicio de
2008. El gravamen para empresas
de hidrocarburos seguirá la mis-
ma pauta: del 40%, al 37,5% en
2007 y al 35% en 2008.

Por su parte, las bonificaciones
irán extinguiéndose paulatinamen-
te, hasta quedar derogadas com-
pletamente. La práctica totalidad
ya no se podrán deducir en el ejer-
cicio de 2011, aunque algunas
sobrevivirán todavía dos o tres

ejercicios más. Durante este perío-
do, el coeficiente bonificador se
irá reduciendo de año en año.

Entre los incentivos que se pierden
ya a partir de este año hay, entre
otros, los que bonificaban las in-
versiones medioambientales, los
proyectos de tecnología, informa-
ción y comunicaciones o la forma-
ción del personal.

También se establece un régimen
transitorio para las deducciones
para evitar la doble imposición.
La bonificación se calculará al tipo
de vigente en el período en que
se aplique, a partir del 1 de enero
de 2007. Asimismo, se crea un
régimen transitorio, vigente sólo
durante 2007, para la deducción

 por inversiones para
la implantación de

empresas en
el extranjero.

El tipo del impuesto se reduce en cinco puntos y las deducciones se extingirán en 2011

La rebaja del impuesto
es significativa, pero
aún estamos a años
luz de otros países
de nuestro entorno
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La ley 43/2006 establece un nuevo programa de bonificaciones e incentivos

El fomento del empleo,
bandera laboral de 2007
Los nuevos planes y nor-
mativas de fomento del
empleo constituyen la
principal bandera en el
ámbito laboral del ejer-
cicio 2007. El 1 de ene-
ro pasado entró en vi-
gor la Ley 43/2006, de
29 de diciembre, para
la mejora del crecimien-
to y del empleo. La ley
sucede al Real Decreto
Ley 5/2006, que activó
la primera fase de la re-
forma laboral pactada
por Gobierno, patronal
y sindicatos.

El nuevo programa de
fomento del empleo va
dirigido principalmente
a la contratación indefi-
nida. Para ello se modifi-
ca el sistema de incenti-
vos con el criterio de se-
leccionar mejor los co-
lectivos beneficiarios,
simplificar las cuantías
de las bonificaciones o
ampliar la duración de
los incentivos.

También se crean bonifi-
caciones para la contra-
tación de colectivos con
necesidades especiales
o dificultades para con-
seguir empleo: mujeres,
personas discapacita-
das, trabajadores mayo-
res de 45 años, víctimas
de malos tratos... Algu-
nos de los incentivos se
prolongarán durante los
cuatro primeros años y
otros con carácter inde-
finido.

Y otra novedad es que
podrán acogerse, como

contratantes tanto las
empresas como los au-
tónomos y sociedades
de tipo laboral y coope-
rativo.

Pueden encontrar in-
formación detallada
de todos los incenti-
vos en nuestra web
(www.vandellos.com).

Por otra parte, se han
actualizado las bases y

tipos de cotización de
los distintos regímenes
de la Seguridad Social.
El tope máximo de la
base de cotización es
de 2.996,10 euros men-
suales (99,87 euros dia-
rios). El tope mínimo no
podrá ser inferior al sa-
lario mínimo interprofe-
sional vigente en cada
momento, incrementa-
do en un sexto, salvo
disposición expresa en
contrario.

Cotización de los
autónomos
Para los autónomos la
base mensual máxima
es de 2.996,10 euros y
la mínima, de 801,30.
Los autónomos que, a
1 de enero, tenían me-
nos de 50 años pueden
elegir su base dentro de
la máxima y la mínima.
Los mayores de 50 años
tienen limitada su base
máxima a 1.560,90 eu-
ros mensuales.

El tipo de cotización si-
gue siendo del 29,80%,
y si el autónomo no está
acogido a la protección
por incapacidad transi-
toria, el tipo de cotiza-
ción es del 26,50%, co-
mo hasta ahora.

Contingencias de en-
fermedad y accidente
Cabe destacar que para
las contingencias de
accidentes de trabajo y
enfermedades profesio-
nales se aplicarán los
porcentajes de la nueva
tarifa de primas.

Nuevo SMI
Mediante el Real Decre-
to 1632/2006 se esta-
blece la cuantía del sa-
lario mínimo interpro-
fesional para 2007. Su
importe será de 19,02
euros al día y de 570,60
euros al mes. El aumen-
to, en relación a 2006,
es del 5,5%. El SMI
sigue la senda trazada
por el actual Gobierno
para llegar a los 600 eu-
ros mensuales.

Las pensiones
Además, el Real Decreto
1578/2006 establece
una revalorización ge-
neral de las pensiones
de la Seguridad Social,
adaptando los importes
al IPC para 2007, en su
modalidad contributiva,
incluidas las cuantías
mínimas de la pensio-
nes, y las de modalidad
no contributivas.

Se establece el límite
máximo de las pensio-
nes públicas en la cuan-
tía de 2.290,59 euros
al mes, o  de 32.068,26
al año. También se ac-
tualiza el límite de ingre-
sos compatible con la
condición de beneficia-
rio de las asignaciones
por hijo o menor acogi-
do a cargo, así como las
cuantías de tales asigna-
ciones a favor de hijos
minusválidos con 18 o
más años, equiparando
su importe mensual a
la cuantía de la pensión
de invalidez en la moda-
lidad no contributiva.

A finales del
pasado año 2006,
se produjo la
publicación de
gran parte de la
normativa que
regirá muchos
aspectos
laborales del
ejercicio de 2007.
Algunas de estas
novedades se
establecen
reiterativamente
cada año por las
misma fechas:
publicación
nuevas bases de
cotización y
cuotas,
revalorización
de pensiones….
Otras, sin
embargo, han
sido auténticas
novedades con
las que el
legislador nos
ha sorprendido.

El fomento de la
ocupación,
preferentemente
de la indefinida,
es una de las
prioridades para
2007. Su objetivo
es atacar la
precariedad en el
empleo, fuente a
su vez de la
siniestrabilidad
laboral más alta
de Europa.
Existen incentivos
interesantes para
las empresas con
voluntad de
estabilizar sus
plantillas.

Esther Caralt
Departamento
laboral de
Grup Vandellòs
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Devolución de impuestos por
el uso de gasóleo profesional

ESCRIBEN NUESTROS PROFESIONALES: Ley 36/2006 de prevención del fraude fiscal

Miquel
Miquel
Cebrián

Gerente de
Grup
Vandellòs

¿Quiere hacer
llegar un
comentario al
autor de este
artículo?
vancalafell@
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El Boletín Oficial del Estado pu-
blicó en noviembre pasado la
Ley 36/2006 de Medidas para
la prevención del fraude fiscal.
En ella, y entre otras disposi-
ciones, se ha aprobado la devo-
lución parcial del Impuesto so-
bre Hidrocarburos y, en su ca-
so, de las cuotas correspondien-
tes a la aplicación del tipo de
gravamen autonómico del Im-
puesto sobre las ventas mino-
ristas de determinados hidro-
carburos (gasóleo profesional).

Esta bonificación fiscal entró
en vigor a partir del 1 de enero
de 2007. Gozarán de ella los
beneficiarios del gasóleo pro-
fesional que ejerzan actividad
de transporte y cumplimenten
los requisitos y obligaciones in-
herentes antes del 31 de marzo
de 2007. Dichas obligaciones
son las siguientes:

–Inscribirse en un
censo de beneficia-
rios.

–Pagar el combus-
tible con una tar-
jeta gasóleo profe-
sional, de las auto-
rizadas por la Agencia
Estatal de Administra-
ción Tributaria), para los repos-
tajes realizados en una estación
de servicio.

–Cuando se trate de suminis-
tros realizados en instalaciones
de consumo propio, dar de alta
las mismas y presentar la rela-
ción de suministros realizados.

Tendrán derecho a esta devolu-
ción los titulares de los vehícu-
los de motor y conjuntos de
vehículos acoplados destinados
exclusivamente al transporte
de mercancías por carretera,
bien sea por cuenta propia o
ajena, y con peso máximo au-
torizado igual o superior a 7,5
toneladas.

También están incluidos los ve-

hículos de motor destinados al
transporte de pasajeros regu-
lar u ocasional, incluidos en las
categorías M2 o M3 que esta-
blece la Directiva 70/156/CEE
de 1970, y los taxis debidamen-
te autorizados y estén provistos
del aparato taxímetro.

Será requisito indispensable pa-
ra obtener esta devolución, que
los beneficiarios presenten ante
la Agencia Tributaria, una de-
claración anual, dentro de los
veinte primeros días del año si-
guiente a la finalización del año
natural, comprensiva del núme-
ro de kilómetros recorridos en

 el año a que se refiera la
declaración.
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formació d’equips

Més enllà de la diversió
ESCRIUEN ELS NOSTRES PROFFESSIONALS: Noves tècniques de formació a l’empresa

Marta
Nicolau

Co·laboradora
de l’àrea Fiscal
de Grup
Vandellòs.

¿Quiere hacer
llegar un
comentario
a la autora
de este
artículo?
vansegur@
vandellos.com

El passat mes de desembre Grup
Vandellòs va organitzar una sortida
al Parc Natural del Montnegre per
tal d’innovar amb la tècnica de
moda, anomenada outdoor trai-
ning o tècniques d’aprenentatge
en espais oberts.

Es tracta d’una eina de formació
que cada vegada és més utilitzada
en l’àmbit empresarial espanyol i
que ja està sòlidament consolidada
i desenvolupada en països com
Anglaterra o els Estats Units des
de fa més de 20 anys.

El mètode consisteix en què un
grup de persones que treballen a
la mateixa empresa desenvolupen
una activitat en equip a l’aire lliure.
Però no consisteix simplement en
practicar esports d’aventura. L’ob-
jectiu principal és desenvolupar
competències que després puguin
ser aplicades en l’empresa a través
de l’observació del comportament
individual i de l’equip.

L’entorn natural i les activitats lú-
diques permeten als participants
desconnectar de la rutina de tre-
ball, sentir-se relaxats, divertir-se
i a la vegada deixar al descobert
aspectes com la falta de comuni-
cació, la manca d’un únic líder or-
ganitzador, l’escassa planificació,
la manera com algunes persones
participen activament i d’altres es
queden al marge... Aquesta obser-
vació ens porta a la conclusió que
aquests rols són els dels llocs de
treball, la qual cosa permet desco-
brir quines actituds i quins compor-
taments grupals condueixen a
l’èxit i pel contrari quins porten al
fracàs.

El mètode prové del principi que
les persones aprenen millor quan
tenen un intercanvi directe amb
les seves pròpies vivències. Dife-
rents investigacions sobre l’apre-
nentatge apunten que les perso-
nes aprenen aproximadament un
15% de la transmissió oral de con-
ceptes, un 40% si els conceptes
s’acompanyen de recursos visuals
i poden superar el 80% quan, a
més a més, els conceptes són ex-
perimentats i per tant descoberts
pels propis individus.

L’èxit d’una organització es troba
en l’èxit de la seva gent, orientant
tot el seu talent, intel·ligència i
idees cap a la millora de la qualitat

dels seus productes i serveis. Per
això és molt important que els
empresaris motivin els seus col·la-
boradors i una de les maneres de
fer-ho és organitzar una sortida
per practicar l’outdoor training.

Amb aquest mètode es pot poten-
ciar el treball en equip, fomentar
la participació del personal, aug-
mentar la confiança entre els com-
panys, millorar la reacció davant
de qualsevol situació de pressió
en el treball, desenvolupar el lide-
ratge...

Aquest métode pot resultar inte-
ressant a tots aquells grups de
professionals que treballen en di-
ferents delegacions i no es conei-
xen personalment, a empreses on
s’hagi incorporat personal nou
recentment..., doncs deixant de
banda la diversió, la qual està asse-
gurada, hi ha un autèntic objectiu
formatiu.

Es tracta de fomentar
el lideratge i la
confiança i millorar
la reacció davant la
pressió del treball
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¿Jerónimo?
¿Sirve realmente para algo el teambuilding, a parte de para pasar un buen rato?

Toni Gallardo
i Favà

Director de
Consultora de
Comunicació
Local,
empresa
colaboradora
de Grup
Vandellòs.

¿Quiere hacer
llegar un
comentario
al autor de
este artículo?
info@
consultora
local.com

No les digo que esto del teambuil-
ding no sirva para nada. Algo debe
tener, sin duda. Es muy posible
que su principal aportación sea
relajar las tensiones que siempre
existen en cualquier grupo huma-
no, a base de cierto grado de jol-
gorio. Lo de que los participantes
en tales actividades tomen con-
ciencia de los elevados valores que
supuestamente se persiguen, me
parece otro cantar. Y dado que el
teambuilding sale bastante más
caro que un partido de fútbol en-
tre solteros y casados, hay que
plantearse seriamente su eficacia.

Hablo por experiencia personal.
En mi vida profesional habré asisti-
do a media docena de estos en-
cuentros. La conclusión que he
sacado de casi todos ellos es que
no servían para romper las dinámi-
cas negativas, si no es que tenían
directamente efectos contrapro-
ducentes.

La peor de todas las paradojas es
que si se deja que los participantes
formen los grupos que luego se
enfrentarán en una carrera de sa-
cos o a tiro limpio (de pintura), se
reproducen las capillitas existentes
en la empresa. Últimamente y tar-

día, los monitores han descubierto
el pastel y son ellos quienes organi-
zan los grupos. Pero no consiguen
evitar que las capillitas se formen
de nuevo al sentarse a la mesa,
en el ágape con que acostumbran
a acabar estos encuentros. Que
ello suceda justo tras una inmer-
sión profunda en el tema, no es
un sarcasmo, pero poco le falta.

Por otra parte, podemos sentirnos
afortunados de que las técnicas
de formación de equipos hayan
evolucionado hacia actividades
sosegadas, como el ejercicio al
aire libre o la práctica de tradicio-
nes folklóricas como los castells.
Aquí, al menos, hay que dar el ca-
llo todos a una y cada uno en su
papel.

Mucho peor, con el debido respeto
para quienes creen en él, es la
práctica del paintball. Las batallas
con fusiles cargados con pintura

han sido puestas frecuentemente
como ejemplo de creación de li-
derazgo y de espíritu de coopera-
ción. Puede. Pero al buscar estos
propósitos a lo bestia se producen
a veces los efectos contrarios. El
ambiente de lucha propicia que
las posibles inquinas no sólo no
se relajen, sino que se exciten e
incluso que la cosa acabe a tortas.
Por lo que respecta al liderazgo,
digamos que más bien se fomenta
el caudillismo, que es su peor cara.

Ya sabemos que a veces en los
partidos de fútbol de la empresa
se cometen entradas poco cristia-
nas. Pero cuando lo que se recrea
deliberadamente es un ambiente
de enfrentamiento no debería ex-
trañar a nadie que a alguien le
salga el animal que todos llevamos
dentro.

En todo ello influye también nues-
tro carácter mediterráneo. Somos
como somos y difícilmente va a
cambiarnos una mañana corre-
teando por el campo, gritando
consignas tan épicas como “¡Jeró-
nimo!” o “¡Banzai!”. Por eso es
probable que el teambuilding sea
efectivo en otras latitudes más se-
renas y prácticas y menos indi-
vidualistas.

No quisiera acabar sin una última
reflexión sobre nuestras actitudes
en el trabajo. El teambuilding no
es imprescindible para fomentar
un ambiente de trabajo positivo
y productivo. Debería bastar con
apelar al orgullo profesional de
los miembros de la empresa para
conseguir ese mismo resultado. A
nadie se le puede exigir que se
haga amigo de sus compañeros,
pero sí que sepa trabajar con ellos.
En castellano castizo a eso se le
llama vergüenza torera, que es
una modalidad de vergüenza pro-
pia, que no ajena, consistente en
dejarse de historias y de estar por
la labor.

Debería bastar con
apelar al orgullo
profesional para
conseguir un buen
ambiente de trabajo
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la consulta
La principal estafa electrónica consigue engañar a miles de personas en todo el mundo

¿Qué es el ‘phising’?
Llegan a oleadas de tanto en
tanto. Son correos electróni-
cos enviados supuestamente
por nuestro banco. Nos recla-
man las claves de acceso a
nuestra cuenta, con cualquier
pretexto: desde una compro-
bación de seguridad a una
supuesta necesidad de actua-
lizar datos. Si picamos y facili-
tamos la información solici-
tada, nos vaciarán la cuenta.

Además, suponiendo que
reunamos la vergüenza para
denunciarlo, lo tendremos
mal para recuperar el dinero,
ya que tenemos la obligación
contractual de no revelar las
claves.

El invento, que es la principal
estafa en Internet, tiene nom-
bre en inglés: phising. Es un
acrónimo de password har-
versting fishing: cosecha y
pesca de contraseñas. La es-
tafa comienza con un envío
masivo de correos electróni-
cos. Hacen falta miles de ellos
para conseguir que pique el
suficiente número de incau-
tos. Pero lo económica que
es la Red hace rentable la es-
tafa. Se estima que un golpe
puede dar de sí unos 90.000
euros. No es mucho para el

despliegue aparente de me-
dios. Pero dichos medios son
casi gratis.

No hay cifras exactas sobre
el impacto del phising, por-
que muchas víctimas no lo
denuncian. Se calcula que
durante 2006 hubo en Espa-
ña unos 700 ataques, que re-
portaron a sus autores la
nada despreciable cifra
de 50 millones de
euros. Espa-
ña es
blanco
frecuen-
te de la
ciberde-
lincuencia,
por el ele-
vado nivel
tecnológi-
co de bancos
y cajas y por el
auge de los servicios
a través de Internet.

La falta de cultura financiera
y tecnológica podría explicar
el resto, aunque a veces cues-
te de creer. La estafa ha per-
feccionado mucho su meto-
dología, porque al principio
parecía mentira que pudiera
engañar a alguien: los correos
estaban escritos en un caste-
llano espantoso y provenían
de direcciones exóticas que
poco tenían a ver con las enti-
dades. Pero incluso así pica-
ban los incautos, probable-
mente por el miedo a que los
fondos de la cuenta queda-
ran retenidos, de acuerdo con

una amenaza habitual en es-
te tipo de estafa.

Hoy la cosa se ha refinado
mucho. No solo se imita a la
perfección la propia web del
banco. La última idea de los
desapresivos consiste en ar-
güir que se necesitan las con-
traseñas para proteger al
usuario de posibles estafas.
Para echarse a reir, si no fuera
tan grave.

¿Qué hacer para pro-
tegernos? Tan fá-

cil como no ha-
cer el más míni-

mo caso a los
correos que po-

damos recibir.
Las entidades no
piden las contra-

señas a sus clientes.
 ¿Verdad que no le

daríamos el número
secreto de nuestra tar-
jeta a nadie? Convie-

                  ne, además, dar
                         aviso al

                             banco o
a la policía. Es difícil

detener a los estafadores,
pero el ataque podrá ser ata-
jado. También hay que exi-
girle a nuestra entidad que
se comprometa en este tema
y no se contente con presen-
tarse como víctima. Los ban-
cos tienen medios para luchar
contra la ciberdelincuencia.
Y es más su interés que el
nuestro que no se pierda la
confianza en este canal.

Tenemos una
obligación
contractual de no
facilitar nuestras
claves a terceros
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¿Qué
dice la
ley?

Nuestros profesionales contestan en esta sección consultas sobre temas diversos. Si usted tiene una consulta concreta o si desea que
escribamos sobre algún tema en particular, envíenos un correo electrónico a la dirección vansegur@vandellos.com.

Las respuestas no tienen otro valor que el meramente informativo y no sustituyen a un estudio personalizado de un caso concreto.

la consulta
El regalo tecnológico estrella de la pasada Navidad despierta la controversia

¿Existen detectores
de radar ‘legales’?
Los navegadores para
vehículos han sido el re-
galo tecnológico estrella
de esta pasada Navidad.
Pero no ha sido sin cier-
ta polémica. Algunos de
dichos aparatos se pro-
mocionaban como los
únicos que incorpora-
ban detectores “lega-
les” de radares de trá-
fico. Dado que el uso
de estos dispositivos es-
tá sancionado (ver pieza
adjunta), la afirmación
de que algunos de tales
aparatos pudiera ser le-
gal ha causado la lógica
sorpresa y hasta cierto
grado de desconcierto.

Sin embargo, se trata
de una jugada perfecta-
mente calculada para
estar dentro de la ley.
Lo que ésta prohibe son
los aparatos que ras-
trean la señal que emi-
ten los radares de tráfi-
co y que avisan cuando
la detectan. Algunos
dispositivos más sofis-
ticados pueden incluso
interferir al radar e im-
pedir su funcionamien-
to normal.

En cambio, los navega-

dores que se vendían
como detectores “lega-
les” no rastrean nada.
No emiten señales para
descubrir con antelación
al radar, ni mucho me-
nos pueden interceptar-
lo. Eso sí nos advierten
de la presencia de rada-
res fijos (los móviles ya
es otro cantar). ¿Cómo
se obra el milagro?

Pues es muy sencillo. La
ubicación de los radares
fijos es pública y noto-
ria. La dirección ge-
neral de Tráfico
la tiene colgada
en su mismísi-
ma página web
(www.dgt.es). Lo
mismo ocurre con co-
munidades, como Cata-
lunya, que tienen tras-
pasadas las competen-
cias de circulación. Da-
do que esa información
es pública puede incor-
porarse sin mayor pro-
blema a las bases de da-
tos de los navegadores.
Dicho de otra manera:
anunciar de esta forma
la presencia de  un radar
fijo es tan legal como
anunciar que hay una
gasolinera.

Naturalmente,
si la ubicación
de los radares
fijos fuera mo-
dificada, la in-
formación
perdería su
valor a no ser
que fuera
actualizada.

Decir que
este dispo-
sitivo es un
detector

“legal” de ra-
dares es una mera ar-
gucia comercial, perge-
ñada con las espaldas
bien cubiertas. Sin em-
bargo, la seguridad jurí-
dica del invento no es
total, ni mucho menos.

Aunque no se trata de
detectores propiamente
dichos, la ley considera
infracción grave no sólo

 el uso de detectores
de radares, sino el

de todo meca-
nismo o sistema

encaminado
a eludir

la vigilan-
cia de los

agentes
de tráfi-

co.

Esta re-
dacción es lo

suficientemente
ambigua como para ha-
cer posible la paradoja
de que la Administra-
ción sancione a alguién
que haga uso de infor-
mación hecha pública
por la propia Adminis-
tración y que incluso se
encuentra señalizada en
las propias carreteras.
Tiempo al tiempo.

La Ley 17/2005,
de 19 de julio,
de Tráfico,
Circulación y
Seguridad Vial,
considera una
infracción
sancionable el
uso de detectores
de radar. El
artículo 65.4,
apartado g,
señala que
constituirá una
infracción grave
“conducir
vehículos que
tengan instalados
mecanismos o
sistemas
encaminados a
eludir la vigilancia
 de los agentes de

tráfico, o
que lleven
instrumen-

tos con la
misma

intención,
así como la

utilización de
mecanismos de

detección de
radar”.

Como infracción
grave puede ser
castigada con
multa de 91 a 300
euros y retirada
del permiso de
conducir de 1 a 3
meses. Además,
desde la entrada
en vigor del carné
por puntos,
comporta la
pérdida de dos
puntos.



calendario fiscal
FEBRERO

HASTA EL DÍA 7
IMPUESTOS ESPECIALES
•Enero 2007. Todas las empresas. (511)
•Diciembre 2006. Todas las empresas (*) (570, 580)
•Diciembre 2006. Grandes Empresas (*)
(553, 554, 555, 556, 557, 558)
•Cuarto trimestre 2006. Excepto grandes Empresas
(*) (554, 555, 556, 557, 558)

(*) Los operadores registrados y no registrados, representantes
fiscales y receptores autorizados   (Grandes Empresas),
utilizarán para todos los impuestos el modelo 510

HASTA EL DÍA 20
RENTA Y SOCIEDADES
•Enero 2007. Grandes Empresas
 (111, 115, 117, 123, 124, 126, 128)
SUBVENCIONES A AGRICULTORES O GANADEROS
•Declaración anual 2006. Presentación en soporte
magnético (346)

ENTIDADES GESTORAS DE FONDOS DE PENSIONES,
PROMOTORES DE PLANES, MUTUALIDADES DE
PREVISIÓN SOCIAL Y PLANES DE PREVISIÓN
ASEGURADOS
•Declaración anual 2006. Presentación en soporte
magnético y vía telemática (345)
IVA
•Enero 2007. Grandes Empresas (320)
•Enero 2007. Exportadores y otros Op. Econ. (330)
•Enero 2007. Grandes Empresas inscritas Registro de
Exportadores y otros Operadores Económicos (332)
•Enero 2007. Op. asimiladas a importaciones (380)
IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS
•Enero 2007 (430)
IMPUESTOS ESPECIALES
•Noviembre 2006. Grandes Empresas (561, 562, 563)
•Cuarto trimestre 2006. Excepto grandes empresas
(561, 562, 563)
•Enero 2007. Todas las empresas (564, 566)
•Enero 2007. Impuesto sobre la Electricidad.
Grandes Empresas (560)

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL
•Declaración anual 2006. Personas autorizadas en
cuentas bancarias. Soporte magnético y vía
telemática por teleproceso (191)
•Cuarto trimestre 2006. Declaración trimestral de
cuentas y operaciones cuyos titulares no han
facilitado el NIF a les entidades de crédito. Soporte y
vía telemática por teleproceso (195)
•Declaración anual 2006. Identificación de las
operaciones con cheques de las entidades de crédito.
Soporte y vía telemática por teleproceso (199)

HASTA EL DÍA 28
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
Entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural:
opción/renuncia a la opción para el cálculo de los
pagos fraccionados sobre al parte de base imponible
del período de los tres, nueve u once meses de cada
año natural. (036)
Si el ejercicio no coincide con el año natural: la opción/renuncia
a la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada
ejercicio o entre el inicio y el fin del plazo para efectuar el

MARZO

DESDE EL 1 DE MARZO HASTA EL 2 DE ABRIL
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN RÁPIDA O DE
BORRADOR DE LA DECLARACIÓN DE RENTA 2006
Solicitud de devolución rápida o de borrador de la
declaración y, en su caso, comunicación de datos
adicionales (104-105)
El borrador de declaración podrá solicitarse hasta el 25 de
junio de 2007 por otras vías distintas al modelo 104.

HASTA EL DÍA 7
IMPUESTOS ESPECIALES
•Febrero 2007. Todas las empresas. (511)

•Enero 2007. Grandes Empresas (*)
(553, 554, 555, 556, 557, 558)
•Enero 2007. Todas las empresas (*)  (570, 580)
(*) Los operadores registrados y no registrados, representantes
fiscales y receptores autorizados   (Grandes Empresas), utilizarán
para todos los impuestos el modelo 510

HASTA EL DÍA 20

RENTA Y SOCIEDADES
•Febrero 2007. Grandes Empresas
(111, 115, 117, 123, 124, 126, 128)
IVA
•Febrero 2007. Grandes Empresas (320)

•Febrero 2007. Exportadores y otros Op. Ec. (330)
•Febrero 2007. Grandes Empresas inscritas Registro
de Exportadores y otros Operadores Económicos (332)
•Febrero 2007. Operaciones asimiladas a importaciones
(380)

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS
•Febrero 2007 (430)

IMPUESTOS ESPECIALES
•Diciembre 2006. Grandes Empresas (561, 562, 563)
•Febrero 2007. Todas las empresas (564, 566)
•Febrero 2007. Impuesto Electricidad. Grandes
Empresas (560)

ABRIL

DESDE EL 2 DE ABRIL HASTA EL 25 DE JUNIO
BORRADOR DE DECLARACIÓN DE RENTA 2006
Confirmación del borrador de declaración con resultado
a ingresar con domiciliación en cuenta

DESDE EL 2 DE ABRIL HASTA EL 2 DE JULIO
BORRADOR DE DECLARACIÓN DE RENTA 2006
Confirmación del borrador de declaración con resultado
a devolver, renuncia a la devolución, negativo y a
ingresar sin domiciliación en cuenta

HASTA EL DÍA 2
DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES TERCEROS
•Año 2006 (347)

DECLARACION INFORMATIVA DE ENTIDADES EN
RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS
•Año 2006 (184)

DECLARACION ANUAL DE DETERMINADAS RENTAS
OBTENIDAS POR PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES
EN OTROS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE Y EN OTROS
PAÍSES Y TERRITORIOS CON LOS QUE SE HAYA
ESTABLECIDO UN INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
•Año 2006 (299)

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN RÁPIDA O DE BORRADOR
DE LA DECLARACIÓN DE RENTA 2006
•Solicitud de devolución rápida o de borrador de la
declaración y, en su caso, comunicación de datos
adicionales (104, 105))

HASTA EL DÍA 10
IMPUESTOS ESPECIALES
•Marzo 2007. Todas las empresas. (511)
•Febrero 2007. Grandes Empresas (*)
(553, 554, 555, 556, 557, 558)
•Febrero 2007. Todas las empresas (*) (570, 580)

(*) Los operadores registrados y no registrados,
representantes fiscales y receptores autorizados
(Grandes Empresas), utilizarán para todos los impuestos
el modelo 510

HASTA EL DÍA 20
RENTA Y SOCIEDADES
•Primer trimestre 2007
(110, 115, 117, 123, 124, 126, 128)
•Marzo 2007. Grandes Empresas
(111, 115, 117, 123, 124, 126, 128)
Pagos fraccionados Renta
•Primer trimestre 2007:
-Estimación directa (130)
-Estimación objetiva (131)
Pagos fraccionados Sociedades y Establecimientos
Permanentes de No Residentes
•Ejercicio en curso:
-Régimen General (202)
-Grandes Empresas (excepto Grupos Fiscales) (218)
-Régimen de consolidación fiscal (Grupos Fiscales) (222)
IVA
•Primer trimestre 2007. Régimen general (300)
•Primer trimestre 2007. Régimen simplificado (310)
•Primer trimestre 2007. Regímenes general y
simplificado (370)

•Marzo 2007. Grandes Empresas (320)
•Marzo 2007. Exportadores y otros Operadores
Económicos (330)
•Marzo 2007. Grandes Empresas inscritas en Registro
de Exportadores y otros Operadores Económicos (332)
•Marzo 2007. Op. asimiladas a importaciones (380)
•Primer trimestre 2007. Declaración recapitulativa de
operaciones intracomunitarias (349)
•Solicitud de devolución Recargo de Equivalencia y
otros sujetos ocasionales (308)
•Primer trimestre 2007. Declaración-liquidación no
periódica (309)
•Reintegro de compensaciones en el Régimen Especial
de la Agricultura, Ganadería y Pesca (341)
IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS
•Marzo 2007 (430)
IMPUESTOS ESPECIALES
•Primer trimestre 2007 (excepto Grandes Empresas)
(553)
•Enero 2007. Grandes Empresas (561, 562, 563)
•Primer trimestre 2007. Impuesto sobre la Electricidad
(560)
•Enero 2006. Grandes empresas (560)
•Enero 2006. Todas las empresas (564, 566)
•Primer trimestre 2006 (E-21)
•Primer trimestre 2006.Solicitudes de devolución:
-Introducción en depósito fiscal (506)
-Envíos garantizados (507)
-Ventas a distancia (508)
-Consumos de alcohol y bebidas alcohólicas (524)
-Consumo de hidrocarburos (572)
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS DE
DETERMINADOS HIDROCARBUROS
•Primer trimestre 2006 (569)

www.aeat.es

más información en www.vandellos.com


